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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha siete de abril de dos mil veintidós.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 00332/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por el C. XXXX XXXXXX XXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a quien en lo sucesivo se le denominará como EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información
[bookmark: _Hlk66905340][bookmark: _Hlk71626058][bookmark: _Hlk72841721][bookmark: _Hlk73992511][bookmark: _Hlk79436216][bookmark: _Hlk79487986][bookmark: _Hlk81858819]En fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 01143/INFOEM/IP/2021, mediante el cual requirió, lo siguiente:

“De los RECURSOS DE REVISIÓN: 04106/INFOEM/IP/RR/2021 04108/INFOEM/IP/RR/2021 y 04372/INFOEM/IP/RR/2021. En la que este INSTITUTO resolvió modificar la respuesta del sujeto obligado y que transparente la información, manifiesto que no se me ha entregado la información respectiva en términos de su resolución. Por tal motivo, solicito el acuerdo de incumplimiento de este instituto, siendo sus 5 integrantes en pleno los únicos facultados para determinar el cumplimiento de acuerdo a la LEY. EN CASO de incumplimiento, solicitó el acuerdo firmado por los comisionados, y las medidas de apremio para garantizar este derecho humano, partiendo que no se me ha entregado la información solicitada en las solicitudes que dan origen a estos recursos de revisión. Solicito los documentos de las LICITACIONES que atañen a los recursos de revisión antes descritos, y saber si ya se los entrego el sujeto obligado a este instituto en sus informes correspondientes, en caso negativo deseo conocer las medidas de apremio ejercidas, si no las han realizado, deseo saber las razo es por las que este instituto no cumple co. La ley. Solicito el acceso a la información de los recursos de revisión o en su caso las sanciones ya aplicadas en termi o de ley!” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía Sistema de Acceso a la Información (SAIMEX).

II. Respuesta del Sujeto Obligado 
En fecha veintiuno de enero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos:

“Folio de la solicitud: 01143/INFOEM/IP/2021
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en el artículo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública.
ATENTAMENTE
Mtro. Juan Salvador V. Hernández Flores” (Sic).

De igual modo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó para tal efecto un archivo electrónico denominado “RespuestaSolicitud01143.zip” del que se advierte, es una carpeta digital comprimida, misma que contiene cinco archivos los cuales versan de contenido lo siguiente: 
1) Archivo electrónico denominado: “RespuestaSolicitud01143CIOCV”, conteniendo un memorándum con número INFOEM/CI-OCV/0020/2022, dirigido al Mtro. Juan Salvador V. Hernández Flores, Titular de la Unidad de Transparencia, suscrito por el Lic. Ignacio Saúl Acosta Rodríguez, Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia, en el que refiere lo siguiente: 
“Por lo que se informa que de la revisión a las actuaciones del expediente integrado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, con motivo de los recursos de revisión 04106/INFOEM/IP/RR/2021 y acumulados, se aprecia que el último estatus que guarda es el de “Acuerdo de Cumplimiento al recurso de revisión”; por lo tanto se advierte que el Sujeto Obligado entregó información en atención del anteriormente citado recurso de revisión.
Por lo tanto, como ya quedó precisado, y de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento Interior de este Instituto de Transparencia, es competencia de la Dirección de Cumplimientos de la Secretaría Técnica del Pleno del Instituto vigilar el cumplimiento que los Sujetos Obligados deben observar en la atención de las resoluciones de los recursos de revisión y emitir el acuerdo correspondiente.
Una vez precisado lo anteriormente expuesto, con fundamento en el artículo 12, último párrafo, así como por el artículo 24, párrafo in fine, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y atendiendo a lo acordado por la Dirección de Cumplimientos, no fueron impuestas medidas de apremio para asegurar el cumplimiento de la resolución del recurso de revisión que emite el Pleno de este Instituto, toda vez que el acuerdo de cumplimiento al recurso de revisión anteriormente enunciado, fue notificado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense el día quince de diciembre del dos mil veintiuno.
Por lo que con fundamento en el artículo 12, último párrafo, así como por el artículo 24, párrafo in fine, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y derivado de una búsqueda razonable y exhaustiva en los archivos de esta Contraloría Interna, se informa que no se localizaron medidas de apremio ni sanciones impuestas al Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Huixquilucan respecto de los recursos de revisión número 04106/INFOEM/IP/RR/2021, 04108/INFOEM/IP/RR/2021 y 04372/INFOEM/IP/RR/2021, por lo tanto resulta improcedente la entrega de dicha información.
En consecuencia, no es posible proporcionar la información requerida por el solicitante, toda vez que no se cuenta con alguna medida de apremio o sanción impuesta por esta Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia, al Ayuntamiento de Huixquilucan, de acuerdo a los términos que refiere el particular en la solicitud de información.
Cabe precisar que los sujetos obligados solo proporcionaran la información que obre en sus archivos en el estado que esta se encuentre, sin tener la obligación de generarla en los términos de lo solicitado, aunado a que tal información, no se posee en esta Unidad Administrativa, por lo tanto resulta improcedente la entrega de la misma.
…” (Sic).

2) Archivo electrónico denominado: “RespuestaSolicitud01143DC”, conteniendo un oficio con número INFOEM/STP/DC/0219/2022, dirigido al Lic. Alexis Tapia Ramírez, Secretario Técnico del Pleno, suscrito por el Lic. José Francisco Quiroz Mena, Director de Cumplimiento, en el que refiere lo siguiente: 
“…Una vez analizada la solicitud de información se aprecia que la solicitante hace referencia al recurso de revisión 04106/INFOEM/IP/RR/2021 y acumulados al respecto del cual requiere “…manifiesto que no se me ha entregado la información respectiva en términos de su resolución. Por tal motivo, solicito el acuerdo de incumplimiento de este instituto, siendo sus 5 integrantes en pleno los únicos facultados para determinar el cumplimiento de acuerdo a la LEY.”[SIC] en tal sentido se hace de conocimiento de la solicitante que en fecha 15 de diciembre de 2021 en el recurso de revisión a que se refiere la Dirección de Cumplimientos ha emitido un Acuerdo de Cumplimiento, siendo importante señalar que es esta área administrativa la encargada de emitir los acuerdos de cumplimiento o incumplimiento, y no los Comisionados que conforman el Pleno del Instituto.
En relación a lo requerido referente a “…EN CASO de incumplimiento, solicitó el acuerdo firmado por los comisionados, y las medidas de apremio para garantizar este derecho humano, partiendo que no se me ha entregado la información solicitada en las solicitudes que dan origen a estos recursos de revisión.” [SIC] al respecto se insiste en que es la Dirección de Cumplimientos y no el Pleno del Instituto el área facultada para emitir los acuerdos de cumplimiento e incumplimiento respecto de la atención a las resoluciones de los recursos de revisión por parte de los sujetos obligados, esto conforme a los siguientes ordenamientos:
A) Conforme al artículo 29 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se establece que este Instituto es un organismo público autónomo con la capacidad legal para determinar su organización interna.
B) En tal sentido, conforme al artículo 36, fracciones XIX y XX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Instituto tiene las siguientes atribuciones:
“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las atribuciones siguientes:
…
XIX. Expedir su Reglamento Interior y demás normas de operación;
XX. Administrar los recursos humanos, bienes y patrimonio del Instituto, así como determinar y autorizar su estructura orgánica y su personal;
…”
C) Asimismo, conforme al Reglamento Interior del Instituto, se observa que la Secretaría Técnica tiene las siguientes facultades:
“Artículo 19. Corresponde a la Secretaría Técnica del Pleno ejercer las atribuciones siguientes:
…
XXVI. Vigilar el cumplimiento que los Sujetos Obligados deben observar en la atención de las resoluciones de los recursos de revisión y emitir los acuerdos correspondientes;
XXVII. Turnar al Órgano de Control Interno los expedientes en los que se determine el incumplimiento a las resoluciones de los recursos de revisión,
…”
D) Respecto de las funciones específicas de la Dirección de Cumplimientos, se hace de conocimiento de la persona solicitante que esta unidad administrativa fue creada por Acuerdo del Pleno del Instituto en la Primera Sesión Ordinaria de fecha 15 de enero de 2020, en el cual se determinó lo siguiente:
“PRIMERO. Las atribuciones de vigilancia al cumplimiento a los recursos de revisión que hasta la aprobación del presente acuerdo realizaba la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia, serán ejercidas por la Secretaría Técnica del Pleno a través de la Dirección de Cumplimientos, una vez que se apruebe el nombramiento del titular de ésta y hasta en tanto sea expedida la nueva normatividad interna de este Órgano Garante, siendo las siguientes:
a) Vigilar el cumplimiento que los Sujetos Obligados deben observar en la atención de las resoluciones de los recursos de revisión;
b) Remitir a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia los expedientes en los que se determine el incumplimiento a las resoluciones de los recursos de revisión
…”
En relación a lo solicitado referente a “Solicito los documentos de las LICITACIONES que atañen a los recursos de revisión antes descritos, y saber si ya se los entrego el sujeto obligado a este instituto en sus informes correspondientes, en caso negativo deseo conocer las medidas de apremio ejercidas, si no las han realizado, deseo saber las razo es por las que este instituto no cumple co. La ley.” [SIC] al respecto se aprecia que la solicitud es imprecisa y ambigua ya que no se especifica que documento desea conocer conforme a las atribuciones de esta Dirección, no obstante al realizar una interpretación documental, si la intención de la solicitante es conocer el Acuerdo de Cumplimiento que contiene los fundamentos y motivos por los que se determinó el cumplimiento de la resolución del recurso de revisión al que se refiere, se anexa al presente dicho Acuerdo.
8. En sinergia con lo anterior, los planteamientos hechos en la solicitud hacen suponer que la solicitante es la Recurrente en el recurso de revisión 04106/INFOEM/IP/RR/2021 y acumulados, y que pretende realizar manifestaciones respecto del cumplimiento del sujeto obligado implicado en dicho recurso de revisión, esto conforme a lo previsto en el artículo 199 de la Ley de Transparencia Local, sin embargo se señala que dichas manifestaciones no pueden ser presentadas por esta vía y se debieron presentar en el expediente del recurso de revisión al que se refiere, además dichas manifestaciones son por demás extemporáneas, ya que conforme al artículo citado la Recurrente contó con un plazo de cinco días hábiles para realizarlas, observándose que en el recurso de revisión referido dicho plazo inició el día 17 de noviembre de 2021 y concluyó el 23 de noviembre de 2021, apreciándose que la solicitud de información que se contesta fue presentada en fecha 15 de diciembre de 2021
Así mismo, al oficio previamente referido, se anexó un archivo digital denominado “AC-RR-04106-ACUMULADO-2021” el cual se advierte de su contenido un acuerdo de cumplimiento tal y como se muestra a continuación: 
[image: ]
3) Archivo electrónico denominado: “RespuestaSolicitud01143STP”, conteniendo un oficio con número INFOEM/STP/021/2022, dirigido a Juan Salvador Hernández Flores, Titular de la Unidad de Transparencia del ente recurrido, suscrito por Alexis Tapia Ramírez, Secretario Técnico del Pleno, mediante el cual, remite la respuesta emitida por la Dirección de Cumplimientos, adscrita a esa Secretaría Técnica.
4) Archivo electrónico denominado: “RespuestaSolicitud01143UT”, conteniendo un oficio con número INFOEM/UT/030/2022, dirigido al ciudadano solicitante, hoy RECURRENTE, suscrito por el Mtro. Juan Salvador V. Hernández Flores, Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual, el ente recurrido a través de su Titular de la Unidad de Transparencia en coordinación con los servidores públicos habilitados, dan contestación a la solicitud de información que reclamó el particular, remitiendo para tal efecto, los documentos que fueron desagregados y referidos anteriormente.

[bookmark: _Hlk76554159]III. Del Recurso de Revisión
Inconforme con la respuesta, el veintiséis de enero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de 00332/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como acto impugnado lo siguiente: 

“La respuesta del organo garante” (Sic).

Así como Razones o motivos de la inconformidad lo siguiente:

“Este organo garante me informa que no se localizaron medidas de apremio ni sanciones impuestas al Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Huixquilucan respecto de los recursos de revisión número 04106/INFOEM/IP/RR/2021, 04108/INFOEM/IP/RR/2021 y 04372/INFOEM/IP/RR/2021, mismos recursos que el suscrito, no ha recibido transparencia ni acceso a la informacion, careciendo de los documentos del expediente completo que debió entregar el proveedor al ayuntamiento, por esta razón se violaron los terminos de ley que el infoem tuvo que ejercer, al desconocer el. Estado que guarda los recursos de revisión señalados, este organo garante me adjunta un supuesto cumplimiento a la Resolucion, Cuando no es verdad, sumado a quien firma el supuesto cumplimiento, carece de facultades para decidir quien cumple una resolución del infoem, de acuerdo a la ley en la Materia, por tal razón preciso una una respuesta precisa de este órgano garante, recalcando que a la fecha, el ayuntamiento de Huixquilucan, no transparenta lo considerado en las resoluciones dentro de los recursos de revisión, 04106/INFOEM/IP/RR/2021, 04108/INFOEM/IP/RR/2021 y 04372/INFOEM/IP/RR/2021,.” (Sic).

IV. Del turno del Recurso de Revisión
El veintiséis de enero de dos mil veintidós, el Recurso del que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó así: a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión 00332/INFOEM/IP/RR/2022 al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega; a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha uno de febrero de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado.

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos. 
Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO en fecha once de febrero de dos mil veintidós rindió su respectivo Informe Justificado, el cual fue puesto a disposición del particular en fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, mismo que se hace constar el contenido de dicha información a continuación: 
1) Del archivo electrónico denominado “InformeJustificadoRecurso00332UT.pdf” se advierte un oficio con número INFOEM/UT/117/2022, suscrito por el Mtro. Juan Salvador V. Hernández Flores, Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual, remite su Informe Justificado en el que medularmente, confirma la respuesta primigenia.
2) También fue remitido un archivo electrónico denominado “	Informe Justificado del RR 0332-202200332-2022-DC.pdf” del que se advierte un oficio con número INFOEM/STP/DC/0475/2022, suscrito por José Francisco Quiroz Mena, Director de Cumplimientos, a través del cual remite su respectivo Informe Justificado, y es atreves de este último que ratifica su respuesta ya proporcionada, en virtud de estar ajustada a los parámetros legales que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, además de que al remitir el acuerdo de cumplimiento que a contrario sensu del acuerdo de inexistencia que requiere el particular, el suscrito hace énfasis en que, no existe tal acuerdo de inexistencia que reclama el particular, si no por el contrario, en los archivos de ese servidor público habilitado, obra información relacionada a los Recursos de Revisión que señala el particular en su escrito de solicitud, sin embargo, por esas razones remite la información con la que cuenta, posee y administra siendo en el caso particular el mencionado acuerdo de cumplimiento emitido en favor del Ayuntamiento de Huixquilucan.
3) En el mismo sentido, fue remitido un archivo electrónico denominado “	Informe Justificado del RR 0332-2022RR 00332_22 STP.pdf” del que se advierte contiene un oficio con número INFOEM/STP/35/2022, suscrito por Alexis Tapia Ramírez, Secretario Técnico del Pleno de este Instituto, mediante el cual remite el Informe Justificado emitido por la Dirección de Cumplimientos, adscrita a esa Secretaría Técnica.
4) Así también, un archivo electrónico denominado “Oficio Requerimiento Informe RR 00332-2022 CIOCV.pdf” del que se advierte que contiene un memorándum con número INFOEM/UT/023/2022, suscrito por Juan Salvador V. Hernández Flores, Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por medio del cual, con fundamento en el artículo 59 fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, solicita al servidor público habilitado de la Contraloría Interna remita su respectivo Informe Justificado, esto con la finalidad de brindar mayor certeza a la entrega de información al particular.
5) Del archivo electrónico denominado “	Informe Justificado del RR 0332-2022 CIOCV.pdf” se advierte un memorándum con número INFOEM/CI-OCV/0047/2022, suscrito por el Lic. Ignacio Saúl Acosta Rodríguez, Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia, mediante el cual remite su respectivo Informe Justificado y por el que confirma la respuesta emitida en primera instancia, en la que realizó una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, sin localizar en sus archivos, medidas de apremio o sanciones motivadas por los recurso de información número 04106/INFOEM/IP/RR/2021, 04108/INFOEM/IP/RR/2021 y 04372/INFOEM/IP/RR/2021, tal y como los refiere el particular en la solicitud de origen.
6) Finalmente, del documento electrónico denominado “Oficio Requerimiento Informe RR 00332-2022 STP.pdf” del que se advierte que contiene un memorándum con número INFOEM/UT/024/2022, suscrito por Juan Salvador V

Hernández Flores, Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, por medio del cual, con fundamento en el artículo 59 fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, solicita al servidor público habilitado de la Secretaría Técnica del Pleno, remita su respectivo Informe Justificado, esto con la finalidad de brindar mayor certeza a la entrega de información al particular.

c) Del returno del Recurso de Revisión:
Cabe destacar, que el expediente al rubro citado, se encontraba turnado al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega; por lo que, en la Novena Sesión Ordinaria de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, fue returnado el Recurso de Revisión 00332/INFOEM/IP/RR/2022, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez para su resolución y presentación al Pleno; 

d) De la ampliación para resolver el Recurso de Revisión:
El dieciocho de marzo de dos mil veintidós, se acordó ampliar el plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 


e) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el cinco de abril de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,


CONSIDERANDO



1. Competencia. 
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _Hlk62134391]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día veintiuno de enero de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del veinticuatro de enero al catorce de febrero de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días veintinueve y treinta de enero, así como los días, cinco, seis, doce y trece de febrero, todos del dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el siete de febrero de dos mil veintidós por corresponder a un día inhábil, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés.

En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el veintiséis de enero de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera interpuesto en tiempo y forma.

CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Garante de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia.
Atento a ello, es preciso recordar que EL RECURRENTE solicitó
“De los RECURSOS DE REVISIÓN: 04106/INFOEM/IP/RR/2021 04108/INFOEM/IP/RR/2021 y 04372/INFOEM/IP/RR/2021. En la que este INSTITUTO resolvió modificar la respuesta del sujeto obligado y que transparente la información, manifiesto que no se me ha entregado la información respectiva en términos de su resolución. Por tal motivo, solicito el acuerdo de incumplimiento de este instituto, siendo sus 5 integrantes en pleno los únicos facultados para determinar el cumplimiento de acuerdo a la LEY. EN CASO de incumplimiento, solicitó el acuerdo firmado por los comisionados, y las medidas de apremio para garantizar este derecho humano, partiendo que no se me ha entregado la información solicitada en las solicitudes que dan origen a estos recursos de revisión. Solicito los documentos de las LICITACIONES que atañen a los recursos de revisión antes descritos, y saber si ya se los entrego el sujeto obligado a este instituto en sus informes correspondientes, en caso negativo deseo conocer las medidas de apremio ejercidas, si no las han realizado, deseo saber las razo es por las que este instituto no cumple co. La ley. Solicito el acceso a la información de los recursos de revisión o en su caso las sanciones ya aplicadas en termi o de ley! (Sic).
En esa tesitura, es de señalar que EL SUJETO OBLIGADO a través del servidor público habilitado de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia, así como de la Secretaría Técnica del Pleno, remitió las respectivas respuestas donde cabe precisar que la Secretaría Técnica a través de la Dirección de Cumplimientos refirió que no es procedente la entrega del “Acuerdo de Incumplimiento” que reclama el particular, en virtud de que a contrario sensu, en el Recurso de Revisión 04106/INFOEM/IP/RR/2021 y acumulados (mismo que refiere el particular en la solicitud inicial) obra un “Acuerdo de Cumplimiento” de tal forma que se es materialmente imposible entregar información que no obra en sus archivos y expedientes de esa área. Por otro lado, respecto a la respuesta de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia del SUJETO OBLIGADO, refirió que, posterior a una búsqueda en los archivos de esa área, no cuenta con medidas de apremio impuestas al Ayuntamiento de Huixquilucan, esto con la finalidad de otorgarle certeza al peticionario sobre la información que requirió. 
A partir de la respuesta del SUJETO OBLIGADO antes referida, el particular interpuso el presente Recurso de Revisión, refiriendo como acto impugnado lo siguiente: 

“La respuesta del organo garante” (Sic).

Así como razones o motivos de inconformidad:

“Este organo garante me informa que no se localizaron medidas de apremio ni sanciones impuestas al Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Huixquilucan respecto de los recursos de revisión número 04106/INFOEM/IP/RR/2021, 04108/INFOEM/IP/RR/2021 y 04372/INFOEM/IP/RR/2021, mismos recursos que el suscrito, no ha recibido transparencia ni acceso a la informacion, careciendo de los documentos del expediente completo que debió entregar el proveedor al ayuntamiento, por esta razón se violaron los terminos de ley que el infoem tuvo que ejercer, al desconocer el. Estado que guarda los recursos de revisión señalados, este organo garante me adjunta un supuesto cumplimiento a la Resolucion, Cuando no es verdad, sumado a quien firma el supuesto cumplimiento, carece de facultades para decidir quien cumple una resolución del infoem, de acuerdo a la ley en la Materia, por tal razón preciso una una respuesta precisa de este órgano garante, recalcando que a la fecha, el ayuntamiento de Huixquilucan, no transparenta lo considerado en las resoluciones dentro de los recursos de revisión, 04106/INFOEM/IP/RR/2021, 04108/INFOEM/IP/RR/2021 y 04372/INFOEM/IP/RR/2021,” (Sic).

Cabe destacar que, una vez abierta la etapa de instrucción, EL RECURRENTE fue omiso en rendir sus manifestaciones que conforme a derecho le correspondían; por otro lado, EL SUJETO OBLIGADO rindió en fecha once de febrero de dos mil veintidós su respectivo Informe Justificado, refiriendo medularmente lo siguiente: 
1) En primer término el Mtro. Juan Salvador V. Hernández Flores, Titular de la Unidad de Transparencia a través del oficio con número INFOEM/UT/117/2022, remitió su Informe Justificado en el que confirma la respuesta primigenia en sus términos.
2) Como Segundo término, el Lic. Alexis Tapia Ramírez, Secretario Técnico del Pleno del Órgano Garante, mediante el oficio con número INFOEM/STP/35/2022, remite el Informe Justificado emitido por la Dirección de Cumplimientos, adscrita a esa Secretaría Técnica; por su parte el Director de Cumplimiento a través de su representante el Lic. José Francisco Quiroz Mena, remitió un archivo electrónico denominado “	Informe Justificado del RR 0332-202200332-2022-DC.pdf” del que se advierte un oficio con número INFOEM/STP/DC/0475/2022, por el que remite su respectivo Informe Justificado, y es a través de este último que ratifica su respuesta ya proporcionada, en virtud de estar ajustada a los parámetros legales que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, además de que al remitir el acuerdo de cumplimiento que a contrario sensu del acuerdo de inexistencia que requiere el particular, el suscrito hace énfasis en que, no existe tal acuerdo de inexistencia que reclama el particular, si no por el contrario, en los archivos de ese servidor público habilitado, obra información relacionada a los Recursos de Revisión que señala el particular en su escrito de solicitud, sin embargo, por esas razones remite la información con la que cuenta, posee y administra siendo en el caso particular el mencionado acuerdo de cumplimiento emitido en favor del Ayuntamiento de Huixquilucan.
3) En tercer y último término, se advierte un memorándum con número INFOEM/CI-OCV/0047/2022, suscrito por el Lic. Ignacio Saúl Acosta Rodríguez, Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia del SUJETO OBLIGADO, mediante el cual remite su respectivo Informe Justificado y por el que confirma la respuesta emitida en primera instancia, en la que realizó una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, sin localizar en sus archivos, medidas de apremio o sanciones motivadas por los recurso de información número 04106/INFOEM/IP/RR/2021, 04108/INFOEM/IP/RR/2021 y 04372/INFOEM/IP/RR/2021, tal y como los refiere el particular en la solicitud de origen.
Derivado de lo anterior, en fecha cinco de abril de dos mil veintidós, se notificó a las partes el acuerdo de cierre de instrucción. 
Establecido lo anterior, se procede analizar la respuesta proporcionada; por lo que, en principio es de señalar que, de las constancias que obran en el expediente se advierte que el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información, tanto para dar contestación, como Informe Justificado, a la Dirección de Cumplimientos adscrita a la Secretaría Técnica del Pleno y a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia ambas áreas del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios hoy SUJETO OBLIGADO, por lo que es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:
1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

2. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes
En ese contexto, a efecto de determinar si EL SUJETO OBLIGADO siguió el procedimiento antes descrito, es necesario traer a colación el artículo 3° del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, que precisa que el Sujeto Obligado para el ejercicio de sus funciones cuenta, entre otras, con las siguientes unidades administrativas.
· Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia (artículo 27).- Ejercerá sus atribuciones conferidas en el presente artículo y se auxiliará de conformidad con la estructura de una autoridad investigadora, y una substanciadora y resolutora, así mismo entre otras atribuciones, están las de Imponer las medidas de apremio a los integrantes de los Sujetos Obligados así como determinar el grado de responsabilidad de los integrantes de los Sujetos Obligados que incumplan con las obligaciones de las Leyes en la Materia.
· Secretaría Técnica del Pleno (artículo 19).- Corresponde a la Secretaría Técnica del Pleno ejercer entre otras, la atribución de vigilar el cumplimiento que los Sujetos Obligados deben observar en la atención de las resoluciones de los recursos de revisión y emitir los acuerdos correspondientes; en su caso, turnar al Órgano de Control Interno los expedientes en los que se determine el incumplimiento a las resoluciones de los recursos de revisión. 
Conforme a lo anterior, se advierte que el ente recurrido cuenta con dos áreas para conocer de la información peticionada, a saber, la Contraloría Interna y Órgano Interno de Control y Vigilancia, así como la Secretaría Técnica del Pleno a través de su Dirección de Cumplimientos, que ven todas las cuestiones relacionadas con el cumplimiento a los Recursos de Revisión que emita el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; así como en su caso debida vigilancia de la Contraloría interna para que en el ámbito de sus atribuciones tenga conocimiento de aquellos Sujetos Obligados que no den cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Colegiado en procuración del Acceso a la Información, en razón de lo anterior, se colige que el Sujeto Obligado cumplió con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de la materia, pues gestionó el requerimiento a las áreas competentes para conocer de lo peticionado.
Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la Dirección de Cumplimientos adscrita a la Secretaría Técnica del Pleno del SUJETO OBLIGADO así como la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia aludieron medularmente que la información que se requiere era inexistente, esto guarda fundamento con el Criterio 14/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, señala lo siguiente:

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no obra en los archivos del Sujeto Obligado, en ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia recae cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados. Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos.
Ahora bien, no basta con que los Sujetos Obligados señalen dicha circunstancia, sino que también deben precisar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia, lo cual aconteció, en el presente caso, pues las áreas con atribuciones, precisaron que no contaban con el referido “Acuerdo de Incumplimiento” ni mucho menos han sido impuestas medidas de apremio al Ayuntamiento de Huixquilucan que guarden relación con lo manifestado por el hoy RECURRENTE, de acuerdo de los términos referidos en la solicitud primigenia.
Sobre lo anterior, este Instituto al realizar un análisis a las manifestaciones vertidas por EL RECURRENTE como Razones o Motivos de inconformidad en su escrito de Interposición del Recurso de Revisión que nos ocupa, advierte relevante hacer referencia a los siguientes puntos: 
Lo concerniente a:  “Este organo garante me informa que no se localizaron medidas de apremio ni sanciones impuestas al Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Huixquilucan respecto de los recursos de revisión número 04106/INFOEM/IP/RR/2021, 04108/INFOEM/IP/RR/2021 y 04372/INFOEM/IP/RR/2021, mismos recursos que el suscrito, no ha recibido transparencia ni acceso a la informacion, careciendo de los documentos del expediente completo que debió entregar el proveedor al ayuntamiento, por esta razón se violaron los terminos de ley que el infoem tuvo que ejercer, al desconocer el. Estado que guarda los recursos de revisión señalados” (Sic).
En tal sentido, primeramente debemos mencionar que para tener por satisfecho el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados.
Así que la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, XII 4, 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
           “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;
…
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
…
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
...
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos;
…
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
…
En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.
 
Por lo que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Así como en la obligación de los sujetos obligados a permitir el acceso a su información, es decir, otorgar el acceso a la información que se haya solicitado y que obre en sus archivos tal y como fue generado el documento, por lo que no tienen la obligación de procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
 En estricto sentido, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice:
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
De conformidad con lo previamente señalado, es importante hacer énfasis en la información que al tenor del presente asunto ha sido entregada al particular, y es que de acuerdo a sus manifestaciones duda de la información proporcionada por el ente recurrido, aunada que obra en el expediente electrónico del SAIMEX tal y como se prevé de la siguiente imagen: 




En el expediente electrónico del SAIMEX se advierte que en el Recurso de Revisión 04106/INFOEM/IP/RR/2021 y acumulados[footnoteRef:1], en fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno, fue notificado el Acuerdo de Cumplimiento a la Resolución emitida por el Pleno de este Órgano Garante, tal y como se muestra a continuación:  [1:  Señalado por EL RECURRENTE en la solicitud inicial, aunado que es materia del presente Recurso de Revisión.] 

[image: ]
Es por lo anterior, que la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia refiere en respuesta así como en Informe Justificado, encontrarse materialmente imposible para entregar “las medidas de apremio impuestas al Ayuntamiento de Huixquilucan” con motivo de incumplir la Resolución que emitió el Pleno de este Órgano Garante al Recurso de Revisión en comento; es por lo anterior que así, se logra colegir que la información solicitada es inexistente, pues EL SUJETO OBLIGADO, realizó una búsqueda de manera exhaustiva y razonable en sus archivos, al gestionar la solicitud de información en el área competente tal y como quedo fundado anteriormente en el presente considerando haciendo referencia a las atribuciones de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia, esta última indicó las razones por las cuales no contaba con lo peticionado, a saber, que dichas medidas de apremio no obran en sus expedientes puesto que no fueron generadas por el ente recurrido.
Por lo que, al haber existido un pronunciamiento de parte del SUJETO OBLIGADO se está ante la presencia de un hecho negativo, así, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, en razón de que, al no haber generado dicha información, no la posee, no administra y no cuenta con la misma.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; destacando entonces que el Pleno de este Órgano Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia, en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”
De igual forma, es aplicable el criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual señala lo siguiente:
“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información. ”
Asimismo, no se omite comentar que al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos,  el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (Sic).
Ahora bien, lo que respecta a: “este organo garante me adjunta un supuesto cumplimiento a la Resolucion, Cuando no es verdad, sumado a quien firma el supuesto cumplimiento, carece de facultades para decidir quien cumple una resolución del infoem, de acuerdo a la ley en la Materia, por tal razón preciso una una respuesta precisa de este órgano garante, recalcando que a la fecha, el ayuntamiento de Huixquilucan, no transparenta lo considerado en las resoluciones dentro de los recursos de revisión, 04106/INFOEM/IP/RR/2021, 04108/INFOEM/IP/RR/2021 y 04372/INFOEM/IP/RR/2021,” (Sic).
Debido a estas manifestaciones, primeramente debe quedar bien sustentado, que tal y como se hizo referencia anteriormente a la Resolución del Recurso de Revisión 04106/INFOEM/IP/RR/2021 y acumulados[footnoteRef:2], existe un acuerdo de cumplimiento motivo por el cual es loable referir lo que hizo del conocimiento en respuesta la Dirección de Cumplimientos adscrita a la Secretaría Técnica del Pleno, donde refiere que es dicha área, quien se encuentra facultada para emitir los acuerdos de cumplimiento e incumplimiento respecto de la atención a las resoluciones de los Recursos de Revisión por parte de los Sujetos Obligados, esto de conformidad con los siguientes ordenamientos:  [2:  Señalado por EL RECURRENTE en la solicitud inicial, aunado que es materia del presente Recurso de Revisión.] 

A) Conforme al artículo 29 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se establece que este Instituto es un organismo público autónomo con la capacidad legal para determinar su organización interna.
B) En tal sentido, conforme al artículo 36, fracciones XIX y XX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Instituto tiene las siguientes atribuciones:
“Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las atribuciones siguientes:
…
XIX. Expedir su Reglamento Interior y demás normas de operación;
XX. Administrar los recursos humanos, bienes y patrimonio del Instituto, así como
determinar y autorizar su estructura orgánica y su personal;
…”
C) Asimismo, conforme al Reglamento Interior del Instituto, se observa que la Secretaría Técnica tiene las siguientes facultades:
“Artículo 19. Corresponde a la Secretaría Técnica del Pleno ejercer las atribuciones siguientes:
…
XXVI. Vigilar el cumplimiento que los Sujetos Obligados deben observar en la atención de las resoluciones de los recursos de revisión y emitir los acuerdos correspondientes;
XXVII. Turnar al Órgano de Control Interno los expedientes en los que se determine el incumplimiento a las resoluciones de los recursos de revisión,
…”
D) Respecto de las funciones específicas de la Dirección de Cumplimientos, se hace de conocimiento de la persona solicitante que esta unidad administrativa fue creada por Acuerdo del Pleno del Instituto en la Primera Sesión Ordinaria de fecha 15 de enero de 2020, en el cual se determinó lo siguiente:
“PRIMERO. Las atribuciones de vigilancia al cumplimiento a los recursos de revisión que hasta la aprobación del presente acuerdo realizaba la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia, serán ejercidas por la Secretaría Técnica del Pleno a través de la Dirección de Cumplimientos, una vez que se apruebe el nombramiento del titular de ésta y hasta en tanto sea expedida la nueva normatividad interna de este Órgano Garante, siendo las siguientes:

a) Vigilar el cumplimiento que los Sujetos Obligados deben observar en la atención de las resoluciones de los recursos de revisión;
b) Remitir a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia los expedientes en los que se determine el incumplimiento a las resoluciones de los recursos de revisión
…”
De tal forma que, con base en todo lo hasta aquí expuesto, se confirma que, el área encargada de emitir un pronunciamiento respecto al cumplimiento o incumplimiento de las resoluciones emitidas por este Órgano Garante es la Dirección de Cumplimientos.
[bookmark: _GoBack][bookmark: _Hlk61274984]Expuesto todo lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Instituto, estima que las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, resultan infundadas; en consecuencia, este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información que dio trámite al Recurso de Revisión número: 00332/INFOEM/IP/RR/2022.
[bookmark: _Hlk65874252]Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información que dio origen al recurso de revisión con número 00332/INFOEM/IP/RR/2022.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS, JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------
SCMM//BLA/DEMF/CCA
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SUJETO OBLIGADO: Ayuntamiento de Huixquilucan.
'RECURSO DE REVISION: 04106 INFOEM/IP/RR/2021

!I

04108/ INFOEM/IPRR/2021 y 04372/ INFOEM/IP/RR/2021.

ACUERDO DE CUMPLIMIENTO

Metepec, Estado de México, a catorce de diciembre de dos mil veintiuno.——

Visto el expediente formado con motivo del Recurso de Revision 04106/ INFOEM/IP/RR/2021
¥ Acumulados, y 1a resolucion recaida al mismo por el Pleno del Instituto de Transparencia,
Acceso a la Informacion Piblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de Meéxico y
Municipios, en 1a Trigésima Séptima Sesion Ordinaria de fecha veinte de octubre del dos mil
veintiuno en la que ordena al Sujeto Obligado Ayuntamiento de Huixquilucan, la entrega de
diversa informacion al Recurrente, dentro del plazo de 20 dias habiles, contados  partir del dia
siguiente a su notificacion; y
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